
ST —— - E Y 

  

  

. : >. . o 

r a Se. nyy0o 8 
. : . : e 

REPUBLICA DEL "ECUADOR 

-— SUPERINTENDENCIA DE comraÑas AS RESOLUCION No. 95-2-1-1-.000723 2 
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La cols sbajono y CINEBNDEN SR UREDICR DE CkÓS: oxerds  SIOL UT mor 
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RUE el 30 de agosto de 177%, se ha atírgado ante di Notarte "JAME ino 

Primero del Cartón Diayaouil, la escritura pública” de. A de capital y 
par PE Ékáe 

reforma del estatuto de la Compañia CA ERTIEOA 

¡ , o . det tipa as 0% 
- QUE el abogado Esteban Amador STE po aspriads. copias de dicha. 

“escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley; 

0 o , En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

: - de Compañias mediante Resoluciones Nos, ADA-92-489% de 18 de novienbre de 1972: 

Ya ADR-22-308, de diciembre 11 de 199%; . 

31 a”. obadalr sa oi dy aion Et na pod boost 137 Ou: OR TTAAO 
; RESUELVE: 

E 4 ¿UT 1 oir Lio noroN ordotavii Tob EJO.AL amejo? a abia: aespi 

> AR Ot q ASARER DAT ah ARBORAR = se lr abngndargón lata. ute. RGRSA - 
0 INVERSIONES S.ñ. por OCHO MILLONES DE SUCRES, dis vidido en OCHi acciones 

de UN mao surte ena tub, agria ni REPARA AS 007 ron la 
referida grite Ur ese tnalaaa fiiasoioM cobetiaiasa Yo —.oonio y :inevor. 

.” : FRTICU Ia SESURDO.- DISPONER que el Notario Vigésias Primero del cantón 
Guayaquil CAS Ala escritura pública gue se aprueba, tome . 

, nota del SOMA, dae Rso lución y siente razón de esta anotación. 
.” ¿Arado? . . . 

ARTICUL. TERCERO "DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
- Guayaquil: a) inscriba, la referida escritura pública juntacoas la oresente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devugWiziesaryprant tes con 

O la razón us la inscripción que se ordenaz y, db) cumpla JAS: dónis- Presi Pciones 
contenidas en la Ley de Registros, : £ . LA 

e a 5 a A 

    

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Novién del: cantón G4akah adds 
anote al margen de la matriz de la escritura pública 45 de actibre; ¿de 4977, 

ls por la cual se constituyó la compañia en raferenaiag* , que ¿REL ¿fedádo A 
e” aumentar el capital y a reformar su estatuto. mediante dúrscritura blica que 

o 3e aprueba por la presente Resolución y siente razón de ¿áta; AnOÑa ción . 

A o. ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura | 
páblica se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 

' on en el domicilio principal de la Compañía. Un ejempl ar de la publicación deberá 
entregarse a esta Despacho. 

A CURPLIDO, vuelva-el expediente. 

SW ¿GRUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
Ni say aqui a , 
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   ITENDENTE JURIDICO dEA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

: GHRdEU/MLN 
o Exp. No. 9157-77 . 
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, Queda inscrita esta Kesolución a 

E     
plente.- 

   

      

rempectivasne”- Guayaquil, catorce de Diciembre de mi 

noventa y cinco.» El Registrador Mercantil Suplente 

Jal Cantón Gueyaedl 

       


